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El presente diagnóstico se logró gracias a la intervención y
participación de las personas y organizaciones de la sociedad civil e
instituciones públicas que nos brindaron apoyo:

Reconocemos el trabajo que diversas organizaciones de sociedad civil han realizado por muchos
años para el reconocimiento y acceso pleno de los derechos humanos de la población LGBT+,
especialmente a Una mano amiga en la lucha contra el Sida A.C. (UMALCS), Red por la Inclusión
de la Diversidad Sexual de Chiapas; Colectivo Red Abierta; Ella + ella = amor; Capitulo IV, todo
sobre lesbianas; DIVIHSEX A.C. Diana Sacayán, transformarse es vivir; colectiva DIVERSIDAD-ES,
Unidos Diferentes a.c. y todas las organizaciones que han luchado por los derechos LGBT+

Miguel Corral Estrada

Supervisión técnica

Investigación y Litigio de los Derechos Humanos A.C.

Ejecución del proyecto

Marietta Marlou Geraldine Moreno Decelis.

Responsable de la coordinación y ejecución del proyecto

Carlos Augusto Torres de la Torre y Abraham Vicente Ramírez

Rodríguez.

Personal de apoyo logístico y de documentación.

Dirección de Fortalecimiento a la Condición de Género de

Frontera Comalapa y Defensoría de los Derechos Político

Electorales de las mujeres y otros grupos vulnerables.

Instituciones públicas

Agradecemos de manera especial a todas las personas que nos

proporcionaron sus testimonios y nos compartieron sus

experiencias, tanto en las entrevistas individuales como en los

grupos focales, la información fue importante para el presente

diagnóstico.

Organizaciones de Sociedad Civil, colectivas y participantes.
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1.- INTRODUCCIÓN

Este diagnóstico es el resultado del proyecto ĨDiagnósticoEstatal sobre la

situación actual que guardan los derechos humanos de las personas LGBT+ en

Chiapasĩ,cuyo objetivo es explorar y comprender las percepciones,opiniones y

experienciasde los participantes en relación a temas sobre los derechoshumanos

(DDHH) de la población de lesbianas,gays,bisexuales,transgénero, transexuales,

travestis, intersexuales, queer (LGBTTTIQ+). Este proyecto fue desarrollado

entre mayo y noviembre de 2023, en el contexto del proyecto de

ĨFortalecimientode CapacidadesJurídicas de organizaciones y colectivos de la

diversidad sexo-genéricadeMéxicoĩ,el cual se realizó con el apoyo del Grupo de

Información en ReproducciónElegida,A.C. (GIRE)y FundaciónArcus.

El diagnóstico estatal sobre la situación que guardan los DDHH, fue coordinado

por Investigación y Litigio de los Derechos Humanos, A. C, organización cuya

misión es ser un organismo ciudadano que busca generar y accionar estrategias

de protección, garantía y defensa de los DDHH de las personas que

históricamente han sufrido discriminación y violencia, como, por ejemplo:

mujeres,niñas,niños y adolescentes,personasde la diversidad sexuale indígenas.

Para la realización de este diagnóstico sellevaron a cabocuatro grupos focalesen

los municipios de Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las Casas, Comitán de

Domínguezy Chiapade Corzo, con la participación de un total de 40 personas,de

los cuales23 fueron hombres y 17 mujeres.Además,serealizaron dos entrevistas

y se solicitó información a 26 dependenciasdel gobierno estatal, a través de los

mecanismosde transparencia y accesoa la información pública disponibles.
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En Tuxtla Gutiérrez, se conformó un grupo focal con la participación de nueve

personas que forman parte de organizaciones de la sociedad civil (OSC) o son

activistas independientes, quienes fueron invitadas a participar desde su

experiencia personal, pero sobre todo del trabajo que han venido realizando.

Entre las organizaciones participantes se encuentran el Colectivo Red Abierta

A.C.;Colectiva ella + ella = amor; Capitulo IV, todo sobre lesbianaA.C.

En San Cristóbal de Las Casas,se llevó a cabo un segundo grupo focal con la

participación de 15 personas. Este grupo proporcionó información desde

diferentes perspectivas,en su mayoría,fueron desdelasvivenciaspersonales,fue

un grupo nutrido debido a que fue ínter -generacional. EnComitán de Domínguez,

se formó un tercer grupo focal compuesto por siete personas, de las cuales se

pudo obtener información valiosa sobre la dinámica de la población LGBTTTIQ+

en un contexto de frontera, migración y situacionessocialesactuales.

Finalmente, en el municipio de Chiapa de Corzo se realizó el cuarto grupo focal,

en el que participaron nueve personas, en su mayoría mujeres trans.

Consideramosque este grupo focal, permite analizar y obtener información sobre

el proceso de interacción social que existe en dicha población, ya que, hay una

celebración anual conocidacomoĨlafiesta grande de ChiapadeCorzoĩ,en la que,

se rompen con algunos estereotipos de género que pudieran advertir un mayor

respeto y tolerancia haciala población de la diversidad sexual.

Con esta metodología se recopilaron datos cualitativos y cuantitativos que

permiten tener una imagen general de las circunstancias sociales, políticas y

culturales sociopolíticas en el Estado de Chiapas, que afectan la vida de las

personascon sexualidadesno-normativas.
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El diagnóstico sedivide en cuatro apartados: justificación, en la que sedescribe la

relevancia de este diagnóstico estatal LGBT; el análisis de la situación actual de

los derechos LGBT en Chiapas,a partir de la revisión documental realizada y la

información recopilada por los mecanismos de transparencia; los resultados,

divididos por temas, tales como derecho a la vida, accesoa la justicia, igualdad y

no discriminación, entre otros; por último, se presentan las conclusiones y

recomendacionesde este proceso.
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02. TIPO DE
INVESTIGACIÓN Y
METODOLOGÍA



2.- TIPO DE INVESTIGACIÓN Y                                           
METODOLOGÍA

El método utilizado para la realización del presente documento es a través de la

investigación documental, recuperación de testimonios, trabajo con grupos

focales e identificación de casos en materia de litigio de los DDHH. El

procedimiento fue articulado de la siguiente manera:

Diagnóstico Estatal sobre la situación que guardan los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ+ en Chiapas. 9

A) Recopilación de la información: 
Sehizo un análisis de la legislación local, nacional y se contrastaron

con los parámetros internacionales.

De igual manera, se realizó un mapeo de las violencias,

discriminación o crímenes cometidos en contra de las personas

LGBTTTI+ que fueron publicados en medios de comunicación y

redes sociales.

Por otro lado, se realizaron solicitudes de accesoa la información a

las instituciones públicasdel estado de Chiapas.

B) Recuperación de testimonios
El equipo de trabajo, buscó identificar a personas de la población

LGBTTTIQ+que permitieran dar su testimonio sobre su experiencia

comopersonasde la disidenciasexualy el accesoa susDDHH.
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C) Grupos focales: 
A través de esta técnica de investigación se reunió a un grupo de

personas seleccionadasen función de la diversidad propia de las

personas de la población LGBTTTIQ+ y atendiendo a una

distribución geográficaen Chiapas.

D) Identificación de casos
Realizadala investigación documental, así como la recuperación de

testimonios y los grupos focales, el equipo logró identificar las

demandasmás inmediatas en materia de derechos humanospara la

población disidente sexualy analizar el contexto de lasmismas.

Al concluir dicha etapa, se realizó la conversión y se analizaron los datos

cuantitativos y cualitativos para hacer las conclusiones y recomendaciones

relacionadoscon los DDHH de esta población.



03. JUSTIFICACIÓN Y
DIAGNÓSTICO



3.- JUSTIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO

A nivel nacional, han existido avances en materia de derechos, una de las más

importantes ha sido la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 hecha al

artículo 1, en el que se imponen, a todas las autoridades del país,las obligaciones

de promover, respetar, proteger y garantizar los DDHH, que se encuentren

reconocidos no solo en la Constitución Política Federal, sino también, en los

tratados internacionales de los que México, sea parte. Además, establecen los

deberesde prevenir, investigar, sancionary reparar lasviolacionesa estos.
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Con lo anterior, se afirma que, las

instituciones públicas en el estado

de Chiapas, tienen la

responsabilidad de garantizar que

todas las personas, sin importar su

condición sexual de nacimiento,

orientación sexual, expresión o

identidad de género, gocen de sus

DDHH en igualdad de condiciones,

sin embargo, no se cuenta con un

instrumento que brinde

información actualizadaal respecto.
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El presente diagnóstico permitirá tener una lectura de la situación vigente en

materia de DDHH de la población LGBTTTIQ+, así también, identifica y

documenta violaciones a dichos derechos, lo que a su vez pretende contribuir a

establecer recomendaciones que contribuyan a impulsar una mayor garantía a

nivel local.

Para lograrlo, es fundamental contar con información precisa y actualizada

respecto de las brechas existentes y abordarlas de manera efectiva, es por ello

que, la importancia del presente diagnóstico reside en su contenido y las

recomendacionesque seformulan.



04. ANTECEDENTES



4.- ANTECEDEDNTES

El estado libre y soberano de Chiapas¹, es una entidad federativa ubicada al

sureste de México que, por su situación geográfica tiene contextos socio

culturales y políticos diversos, así como de migración internacional y de

poblacionesoriginarias.

En su historia reciente, tiene un lamentable episodio de violación a DDHH de

personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+. Entre junio de 1991 y

febrero de 1993, un grupo de hombres homosexuales y mujeres trans fueron

asesinadas en Tuxtla Gutiérrez . Todos estos crímenes presentaron

características similares que indicarían la existencia de una constante de

violencia dirigida específicamentecontra la comunidadLGBTTTIQ+.
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Ante tal situación, en el año 1993, La

Comisión Nacional de los Derechos

Humanos (CNDH) emitió la

recomendación 113/93, exponiendo

una serie de anormalidades

encontradas en las investigaciones

que buscaban el esclarecimiento de

dichoshechos.

¹ Nombre oficial de la entidad.
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Eneseorden, el matrimonio igualitario, selogró por el impulso hechopor diversas

OSC, mediante amparos individuales, colectivos, hasta la acción de

inconstitucionalidad 32/2016 promovida por la CNDH que materializó, mediante

sentencia de la SCJN,dicho derecho, sin que, a la fecha, se haya homologado el

Código Civil del Estadocon dicha sentencia.

De igual manera,es necesario destacar que, la Comisión Estatal de los Derechos

Humanos (en adelante la CEDH), emitió el acuerdo de no responsabilidad

CEDH/01/2020-NR,en el cual determinó que no existe violación a los DDHH por

parte del Registro Civil cuandoseniegaa realizar lasadecuacionesde lasactasde

nacimiento de las personas trans, lo que trajo como consecuencia,el recurso de

inconformidad ante la CNDH y que concluyó con la emisión de la Recomendación

43/2021.

A pesar de existir acontecimientos que han sido significativos en materia de

DDHH, siguensiendoescasosy limitados los instrumentos que contengandatos o

información concentrada sobre los derechosde la población LGBTTTIQ+.
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5.- ANÁLISIS DEL MARCO 
NORMATIVO INTERNACIONAL, 

NACIONAL Y LOCAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LA POBLACIÓN LGBT+

El artículo 1 de la Declaración Universal de los Derechos humanos refiere que

todos los sereshumanosnacen libres e igualesen dignidad y derechos y, dotados

como están de razón y conciencia, sin embargo, algunos derechos no se

encuentran garantizados para las personaspertenecientes a la diversidad sexual

y de género.
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Ennuestro país,las sociedades,las

estructuras institucionales, los

usos y costumbres y las propias

leyes imponen roles a las personas

en razón de si eres hombre o

mujer, y procuran controlar cómo

las personas viven sus relaciones

personales y cómo se definen a sí

mismas².

² Parte introductoria de los Principios de Yogyakarta.



Diagnóstico Estatal sobre la situación que guardan los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ+ en Chiapas. 19

En este apartado, se analizará el marco normativo que garantiza a las personas

LGBTTTIQ+ sus derechos, para ello, es importante iniciar señalando que, los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, se encuentran

incorporados a rango de legislaciónaplicable al interior del país.

Con baso a lo anterior, para el presente diagnóstico se tomará como punto de

partida la Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante la

Convención Americana)y la aplicacióndel mismoante la Corte Interamericana de

DerechosHumanos(enadelante la Corte Interamericana).

En esesentido, de acuerdo a los diversos criterios de la Corte Interamericana, la

Convención Americana protege a las personasde la población LGBTTTIQ+en los

siguientes términos:

1) Derecho a la igualdad y no discriminación, establecido en el artículo

24 de dicho instrumento³ .

2) Derecho a la privacidad de su orientación sexual por constituir un

elemento fundamental de la vida privada como queda establecido en

el artículo 11.2 de la mismaConvención.

³ Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, Resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 24 
de febrero de 2012.

3) Derecho a la familia, lo que incluye, las familias lesbomaternales y

homoparentales,asícomo,el matrimonio igualitario (artículo 17.1).
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4) La identidad y expresión de género son derechos protegidos por la

Convención desde el punto de vista de la libertad personal y el

reconocimiento de la personalidad jurídicaώ.

5) Las personas trans tienen derecho a la adecuación de sus

documentos de identidad mediante procedimientos que respeten su

dignidadϐ.

6) Laprotección del derecho a la vida y la integridad personalϑ.

7) El derecho de accesoa la justiciaϒ.

8) Derecho a la no discriminación en el ámbito laboral con base en la

orientación sexual,real o percibidaϓ.

ώ Opinión Consultiva OC-24/17 DE 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica.

ϐ Ibidem.

ϑ Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile, Resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 24 de febrero de 
2012.

ϒ Ibidem.

ϓ Caso Flor Freire vs Ecuador, sentencia de 31 de agosto de 2016 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas).
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No pasadesapercibido que, de acuerdo a dicho instrumento normativo, si alguno

de los derechosy libertades, no estuvieran garantizadasen las leyeso a través de

otros mecanismos,los paísesasumenel compromiso de adoptar las disposiciones

necesarias, tales como medidas legislativas o de otro carácter para hacer

efectivos los derechos y libertades establecidosen la Convención,esdecir, existe

un compromiso internacional para que los derechos de la población LGBTTTIQ+

seencuentren protegidos y aseguradosal interior del país.

Señalado lo anterior, para el análisis de la normativa nacional, se inicia con el

abordaje a la Constitución Política de nuestro país, la cual, ha tenido reformas

importantes que incluyen en su texto la protección de todas laspersonas.

El 14 de agosto del año 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

reforma al artículo 1 de la Constitución Federal que prohibía la discriminación, lo

que trajo como consecuenciael surgimiento de la Ley Federal para Prevenir y

Eliminar la Discriminación (11 de junio de 2003). Esta última, tiene como objeto

prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra

cualquier personay promover la igualdadde oportunidades y de tratoϔ.

Por su parte, el 6 de junio del 2011, se reformó el artículo 103 de la Constitución

Mexicana que hace referencia a la incorporación de la procedencia del amparo

contra normas generales,actos y omisionesde lasautoridades que violen DDHH,

esto permite tener unaherramienta fortalecida para sudefensa.

ϔ Artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
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Más tarde, el 10 de junio del mismo año,sepublicó otra reforma, ahora al artículo

1 constitucional en materia de DDHH, la cual ha tenido como basereconocer los

derechos, poniendo al centro la dignidad de las personas y obligando a las

autoridades a protegerlos, garantizarlos y promoverlos.

Lasanteriores puntualizaciones tienen relevancia ya que, han logrado fortalecer

los criterios de la SCJN,en las resoluciones que han sido de relevancia para los

derechosde laspersonasde la diversidad sexual,como en los siguientescasos:

¹ϊ Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto de 2010; Amparo en Revisión 581/2012, 5 de 
diciembre de 2012; Amparo en Revisión 152/2013, 23 de abril de 2014; Amparo en Revisión 
615/2013, 4 de junio de 2014 y Acción de Inconstitucionalidad 28/2015, 26 de enero de 2016.

¹¹ Amparo en Revisión 1127/2015, 17 de febrero de 2016.

¹² Amparo en Revisión 485/2013, 29 de enero de 2014; Amparo en Revisión 710/2016, 30 de noviembre 
de 2016; Amparo en Revisión 750/2018, 9 de enero de 2019 y Acción de Inconstitucionalidad 
40/2018, 2 de abril de 2019.

1 El derecho al matrimonio entre personasdel mismo sexo¹ϊ.

2 Derecho al concubinato entre personasdel mismo sexo¹¹.

3 Derecho a la seguridad social derivado de la unión entre personas

del mismo sexo¹².
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¹³ Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, 16 de agosto de 2010 47 y Acción de Inconstitucionalidad 
8/2014, 11 de agosto de 2015

¹ώ Amparo en Revisión 553/2018, 21 de noviembre de 2018; Amparo en Revisión 807/2019, 8 de julio de 
2020 y Acción de Inconstitucionalidad 16/2016, 7 de junio de 2021.

¹ϐ Amparo en Revisión 852/2017, 8 de mayo de 2019.

¹ϑ Amparo Directo en Revisión 2806/2012, 6 de marzo de 2013.

¹ϒ Amparo en Revisión 25/2021, 18 de agosto de 2021.

4 Derecho a la familia, con base en la filiación homoparental o

lesbomaternal derivado de:

a)Adopción¹³.

b) Filiación derivada de métodos de reproducción asistida¹ώ.

c)Reconocimientode niños,niñasy adolescentes¹ϐ.

5 Alcances y límites entre la libertad de expresión y discursos

discriminatorios por razón de orientación sexual, identidad o

expresión de género¹ϑ.

6 Derechos de acceso a la información, participación política y

libertad de expresión¹ϒ.
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¹ϓ Amparo Directo Civil 6/2008, 6 de enero de 2009; Conflicto Competencial 45/2018, 23 de mayo de 
2018; Amparo en Revisión 1317/2017, 17 de octubre de 2018; Contradicción de Tesis 353/2017, 10 
de abril de 2019; Amparo en Revisión 101/2019, 8 de mayo de 2019 y Contradicción de Tesis 
346/2019, 21 de noviembre de 2019.

¹ϔ Acción de inconstitucionalidad 73/2021 de marzo de 2023 y Amparo en Revisión 155/2021 de 15 de 
junio de 2022.

²ϊ Artículo 149 Ter.

7 Derecho de las personas trans adultas al reconocimiento de su

identidad de género y a acceder a mecanismos que les permitan

adecuarsusdocumentos¹ϓ.

8 Derecho de las infancias y adolescenciastrans al reconocimiento de

su identidad de género y a acceder a mecanismosque les permitan

adecuarsusdocumentos¹ϔ.

En este orden, el Código Penal Federal²ϊ contempla como delito los actos

discriminatorios relacionados con la negación de un servicio o prestación,

restricción de derechos laborales, limitación del servicio de salud o la negativa o

restricción de derechos educativos motivados, entre otras características, por

orientación sexualy género.

Encontramos entonces,que existe una protección internacional y nacional de los

derechos de las personasLGBTTTIQ+,sin embargo, resulta necesario analizar el

contexto local.



06. RESULTADOS
OBTENIDOS



6.- RESULTADOS OBTENIDOS: LA
SITUACIÓN EN CHIAPAS

Tomando como base el análisis de la protección a los DDHH de las personas

LGBTTTIQ+,hecho en párrafos previos, el presente apartado, se centrará en los

resultados obtenidos a través de la metodología aplicada. Esdecir, la legislación

vigente en el Estadode Chiapas,lassolicitudes de accesoa la información pública,

la investigación documental realizada, los grupos focales y entrevistas aplicadas

realizadas.
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Es preciso mencionar que, con el fin

de proteger el anonimato de algunas

de las personas participantes que así

lo solicitaron, el equipo de

investigación reemplazó los nombres

realespor seudónimos,abreviaturas o

se hace una descripción muy general

de la persona.



El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un

prerrequisito para el disfrute de todos los demásDDHH y comprende, no sólo a

no ser privado de la vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le

impida el accesoa lascondicionesque le garanticen unaexistencia digna²¹.

Envirtud del papel fundamental que tiene dicho derecho,existe una obligación de

garantizar condiciones necesariaspara protegerla y respetarla, lo que incluye el

deber de impedir que seatenten contra el mismo²².

EnChiapas,la Organización Investigación y Litigio de los Derechos HumanosA.C.

ha documentado los asesinatosque sedescriben a continuación:

Diagnóstico Estatal sobre la situación que guardan los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ+ en Chiapas. 27

La madrugada del 8 de octubre del año 2016, Itzel Durán

Castellanos una mujer trans, trabajadora sexual de 19 años fue

asesinadaal interior de sudomicilio²³ en Comitán de Domínguez,los

testigos apuntan a una presunta participación de JonatánĨNĩ,por

dichos hechos,la FiscalíaGeneral del Estado,dio inicio a la Carpeta

de Investigación 493-019-0601-2016 por el delito de Homicidio.

6.1.- DERECHO A LA VIDA

²¹ Corte IDH. Caso de los ĨNiños de la Calleĩ (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia 
de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63. Párrafo 144.

²² Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 79.

²³ Localizable en la liga: https://www.animalpolitico.com/2016/10/itzel -duran-transexual-asesinada-
chiapas.
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En este caso, la CEDH emitió la medida precautoria

CEDH/VACOM/MP/ 0016/2016, dirigida al ayuntamiento de

Comitán por insuficiente protección de personas para que se

instrumentaran acciones a favor de la seguridad de la población

transgénero y transexual en dicho municipio y para que las

investigaciones se realizaran con la debida diligencia y acorde a los

parámetros de DDHH.

De las investigaciones que realizó la fiscalía se logró dar con el

paradero y consecuentemente con la detención del presunto

transfeminicida, quien fue vinculado a proceso y enfrentó un juicio,

mismo que concluyó en febrero de 2018 con una sentencia

absolutoria, debido a que durante la investigación hubo fallas que

generan duda sobre la culpabilidad del imputado. Entre ellas, al

momento de la detención, los agentesde la Policía Especializada,no

resguardaron el área para efectuar las diligencias correspondientes,

ya que ellos mismos trasladaron el vehículo, donde se pudieron

haber encontrado evidencias contundentes, hasta las oficinas del

servicio pericial de la FiscalíaGeneral del Estado,y no utilizaron una

grúa,en consecuenciasecontaminó ellugarĩ²ώ.

²ώ Localizable en la siguiente liga: https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2018/02/liberan-
al-implicado-en-el-crimen-de-joven-transexual-en-comitan/
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ĨEl27 de mayo de 2018, a las 4:00 de la mañana fue asesinadaen

TapachulaSamAntolli, mujer trans salvadoreña,trabajadora sexual,

una de las versiones documentadas es que el perpetrador era su

pareja, sin embargo,otra versión señalaque se trata de un cobro de

piso que la víctima se negó a realizar. Por las mismascircunstancias

fue agredida Allison Pérez, mujer trans guatemalteca, trabajadora

sexual.

La Fiscalía dio inicio a la carpeta de investigación 215-89-1201-

2018 por el delito de homicidio calificado, investigación que

concluyó con sentencia que encontró penalmente responsable a las

personasque fueron acusadaspor dichodelitoĩ²ϐ.

²ϐ Parte de la información se encuentra localizable en 
https://chiapas.quadratin.com.mx/principal/detiene -fge-a-6-por-homicidio-contra-miembro-de-
comunidad-lgtbi/, así como en la Carpeta de Investigación y la Causa Penal.

²ϑ Información localizable en https://www.animalpolitico.com/sociedad/asesinan-a-mujer-trans-chiapas

Otro de los casosdocumentados por la organización tiene que ver con una mujer

trans migrante de 31 años.

EnTuxtla Gutiérrez, Chiapas,sedocumentó el siguiente caso:

El 19 de junio del 2018, Nataly Briyith Sánchezfue asesinadaen la

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, al interior de sudomicilio .Nataly era una

mujer trans de origen hondureño, trabajadora sexual y activista de

los derechos humanos, integrante de la Organización ĨDiana

Sacayán,transformarte es vivir A.C.ĩFue asesinada ejerciendo el

trabajo sexual²ϑ.
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Aunque Nataly ya no se vivía en todos los ámbitos con su identidad

asignadaal nacer sino como mujer, la carpeta de investigación fue

iniciada por el delito de homicidio, al no contar Nataly, con los

documentos que avalaran su género. Cabe agregar que la CEDH

inició el expediente de queja CEDH/658/2018, y emitió la medida

precautoria CEDH/AQT/MPC/ 46/2018 a efecto de que la Fiscalía

General del Estado realizara las investigaciones con la debida

diligencia y desde una perspectiva de género que visibilizara la

identidad de la víctima.ĩ

²ϐ Parte de la información se encuentra localizable en 
https://chiapas.quadratin.com.mx/principal/detiene -fge-a-6-por-homicidio-contra-miembro-de-
comunidad-lgtbi/, así como en la Carpeta de Investigación y la Causa Penal.

²ϑ Información localizable en https://www.animalpolitico.com/sociedad/asesinan-a-mujer-trans-chiapas

²ϒ Información localizable en https://agenciapresentes.org/2019/08/15/transfemicidio -de-aylin-
hernandez-en-chiapas-estrangulamiento-y-violencia-sexual/

En el año 2019 el trabajo de monitoreo de la organización, identificó el siguiente

caso:

El 11 de agosto, fue asesinadaAylin Hernández Gómez,una mujer

trans, trabajadora sexual de 34 años. Su cuerpo, fue encontrado

envuelto en una sábanajunto a la carretera que conduce a la zona

conocida como Las Canastas en San Cristóbal de Las Casas

(Chiapas), presentaba señales de estrangulamiento y de haber

sufrido violencia sexual²ϒĩ.
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²ϓ Localizable en https://www.chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2020/02/nicol -trans-que-fue-
agredida-cayo-en-coma-y-murio-en-la-impunidad-de-su-agresor/

En el año 2020, se tuvo el registro de otro asesinato en contra de una persona

trans:

Nicol ĨNĩ,es una mujer trans del municipio de SanCristóbal De Las

Casas,Chiapas,fue golpeadaen la cabezay como consecuenciacayó

en traumatismo craneoencefálicosevero que la hizo entrar en coma,

situación que persistió hasta el 2 de febrero, día en que falleció, es

decir, pasaron 17 días sin que las autoridades investigaran o

detuvieron a la personaresponsable²ϓ.ĩ

Con base en la información anterior, se pueden encontrar comunes

denominadores de atentados en contra de la vida y la integridad física de

personas trans. Como se mencionó previamente, la Convención Americana

reconoce el derecho al respeto a la vida. En nuestro país el artículo 21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo noveno

señala:

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la

Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines

son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio

de las personas,así como contribuir a la generación y preservación

del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en

esta Constitución y las leyesen la materia.ĩ
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²ϔ Las facultades de dicha Institución se encuentran establecidas en el artículo 16 de la Ley Estatal para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

³ϊ Artículo 164 Bis del Código Penal.

Por su parte el, artículo 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Chiapas,señala que toda persona tiene derecho a un recurso judicial eficaz

para la protección de la vida y la integridad personal. Con lo anterior, seadvierte

la protección legal a la vida.

No obstante, pesea la existencia de casosen contra de la vida de personasde la

población LGBTTTIQ+, de acuerdo a la información proporcionada por la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, institución a cargo de la

seguridad pública en el Estado, no existe presupuesto para atender los temas

relacionados con dicha población, ni cuenta con protocolos y programas públicos

enfocadosen la misma.

En una situación igual, se encuentra el Centro Estatal de Prevención Socialde la

Violencia y Participación Ciudadana²ϔlo que conlleva a hacer notar la falta de

estrategias para proteger este derecho.

De la revisión a la normativa local, se observa

que el Código Penalpara el Estadode Chiapasno

contempla la posibilidad de que los asesinatosde

mujeres trans sean investigados como

feminicidio³ϊ, puesto que, el delito de feminicidio

no contempla algunacategoría relacionadacon la

identidad de género.
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Al respecto, el ĨModelode protocolo latinoamericano de investigación de las

muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio)ĩ

establece que los elementos del análisis forense y criminal para la investigación

de los femicidios deben ser aplicablesa la violencia letal ejercida sobre personas

transexuales o transgénero ya que, a partir de ellos, se podrán conocer las

motivaciones existentes detrás de la conducta criminal y si existen motivaciones

basadasen el género (párrafo 156, página51).

Aunado a lo anterior, no se contemplan agravantes al homicidio u otros delitos

cometidos en contra de personasLGBTTTIQ+cuya motivación seala orientación

sexual, identidad o expresión de género, aún y cuando los hombres gays y

personascon experienciasde vida trans femeninasson lasprincipales víctimas de

asesinatos.

Asimismo, se observó que la

Comisión Estatal de Búsqueda no

incluye en sus categorías de

búsqueda, componentes

relacionados a la diversidad

sexual, por lo que tampoco tiene

identificadas las desapariciones

forzadas de personas y la

cometida por particulares de esta

población, aún y cuando algunos

de estos hechos están

relacionadoscon la sexualidad.



6.2.- DERECHO A LA IGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN

Este derecho, se encuentra garantizado en la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Chiapas,en cuyo artículo 8 fracción I, señala que todas las

personas son iguales ante la ley y que no habrá diversidad de tratamiento por

razón de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política posición económica,

origen étnico o social,lugar de nacimiento, o de cualquier otra índole o condición.

Así también, secuenta con la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el

Estado de Chiapas la cual contiene un capítulo enfocado en las conductas

discriminatorias en razón de lasĨpreferenciasĩsexuales de las personas³¹ , sin

embargo, no existe un apartado relacionado con la identidad o expresión de

género.
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³¹ Capítulo IX, artículo 23 de dicha normativa.

Establece la creación de órganos colegiados como:

Sistema Estatal contra la Discriminación, Consejos

Estatal y municipales contra la Discriminación, sin

embargo, no se cuenta con información sobre su

funcionamiento, operatividad y sesionesrealizadas,

tampoco cuenta con un órgano que atienda las

quejas relacionadascon la discriminación cometidas

por particulares.



Los casos relacionados con discriminación cometida por personas funcionarias

públicas, según lo señalado en dicha Ley deben ser atendidas por el Consejo

Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas³²,sin embargo, de la solicitud de

accesoa la información realizada,del año 2020 al 2023, dicho organismono tiene

registro de quejas relacionadas con discriminación en contras de personas de la

diversidad sexual.

Bajo ciertos supuestos,la discriminación motivada por Ĩpreferenciasĩsexualeso

relacionadas con el género puede ser considerada un delito, ya que el Código

Penalpara el Estadode Chiapas,lo contempla asíen el artículo 324.

En ese sentido, del 1 de enero del año 2020 al 31 de mayo del 2023, la FGE

reportó que se iniciaron 2 registros de atención y 5 carpetas de investigación por

discriminación cometida en contra de personas LGBT, solo una de ellas fue

judicializada y en 2 seemitieron órdenes de protección.

Diagnóstico Estatal sobre la situación que guardan los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ+ en Chiapas. 35

³² Desdeel 26 de diciembre del año dos mil trece, deja de ser Consejoy seconvierte en Comisión Estatal
de los Derechos Humanos,no obstante, la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado
de Chiapasno ha sido reformada.

Los municipios donde se

identifican la comisión de estos

delitos son Tuxtla Gutiérrez,

Chiapa de Corzo, Comitán de

Domínguez, San Cristóbal De Las

Casas,Tapachulay Pichucalco.



Así también, tiene registro de 1 procedimiento en contra del personal de la

institución por actos de discriminación cometidas contra la población LGBT,

contrario a lo reportado por las demás dependencias de gobierno que no

recibieron denunciasde esanaturaleza.

Es importante mencionar que, la FGE es la única autoridad, en Chiapas, que

cuenta con un área enfocada en atender asuntos relacionados con la

discriminación, la mayoría de los organismospúblicos consultados refirieron que

los Comités de Ética o las Unidades de Género son las encargadasde recibir las

denunciasde esanaturaleza.
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6.3.- DERECHO AL MATRIMONIO ENTRE
PERSONAS DEL MISMO SEXO

Todas las personastienen el derecho a formar una familia, con independencia de

su orientación sexual o identidad de género, para ello, pueden surgir diversas

configuraciones de familias, en la cual el matrimonio es sólo un elemento posible,

pero no necesario.

A partir del 26 de octubre de 2022,el matrimonio entre personasdel mismo sexo,

es posible en Chiapas, sin embargo, dicho derecho no fue reconocido con la

modificación del Código Civil a través del proceso legislativo sino por la Acción de

Inconstitucionalidad promovida por la CNDH e impulsada por la Organización

CivilĨUnidosDiferentes A.C.ĩ
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El 11 de julio del año 2011, el Pleno de la SCJN,en el resolutivo segundo de la

sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 32/2016, declaró la invalidez de

los preceptos resaltados en los artículos siguientes:
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Artículo 144.- cualquiera condición contraria a la perpetuación de la

especieo a la ayuda mutua que se deben los cónyugesse tendrá por

no puesta.ĩ

Artículo 145.- Para contraer matrimonio, el hombre y la mujer

necesitanhaber cumplido dieciocho años.ĩ

A pesar de dicha resolución, el

Congresodel Estado no ha reformado

el Código Civil para homologarlo a la

sentenciade la SupremaCorte.

Por último, aún y cuando ya se puede

acceder a dicho derecho, persisten

algunos obstáculos basados en

criterios discriminatorios que

dificultan el pleno ejercicio del mismo,

la Organización Investigación y Litigio

de los Derechos Humanos ha

detectado dosde ellos:



1. El primero tiene que ver con la exigencia legal del certificado médico

prenupcial, que tiene sustento legal en el artículo 78 fracción IV del Código Civil

de Chiapas.

En este supuesto, los casos identificados son de parejas de hombres en donde

existe serodiscordancia, a quienes se les ha negado el matrimonio por dicha

circunstancia.

2. El segundo tiene que ver con la nacionalidad. Cuando una de las parejas no es

mexicana,el Registro Civil estableceuna serie de requisitos, sin tener un sustento

jurídico al respecto.
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6.4.- DERECHO A LA FAMILIA: FILIACIÓN
HOMOPARENTAL Y LESBOMATERNAL.

Ladoble filiación materna y la homoparentalidad son conceptos relacionadosque

abordan la realidad de las familias formadas por parejas del mismo sexo y sus

hijos e hijas. Estos conceptos son elementos clave en la lucha por la igualdad de

derechosy la protección de la diversidad familiar en el marco de los DDHH.

El derecho fundamental a la protección del desarrollo y organización de la familia

se encuentra reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y, de acuerdo a los criterios jurisprudenciales de la

SCJN, comprende a todo tipo de uniones familiares, entre ellas, las

homoparentales y lesbomaternalesconformadas por personasdel mismo sexo,lo

que implica, cualquier otro ejercicio de crianza,aún cuando una de las personaso

ambasno tengan un vínculo genético con el hijo o hija.

EnChiapas,sehan identificado casosde adopción por parejasdel mismo sexoque

no han tenido procedimientos diferenciados o rigurosos en comparación con las

heterosexuales, sin embargo, las otras formas de conformar familia como la

gestaciónsubrogadao las técnicas de reproducción humanaasistida no tienen un

marco jurídico que regule y permita el acceso a estos procedimientos

reproductivos, lo cual genera, por una parte, la incertidumbre legal y por otro,

posiblesviolacionesa DDHH.
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De los casos registrados y de acuerdo a la información proporcionada por el

Registro Civil, cuatro familias lesbomaternalesque han acudido a procedimientos

de reproducción asistida iniciaron procesos de litigio para el reconocimiento de

sus hijos e hijas ya que, dicha autoridad se niega a realizar la inscripción de los

nacimientos.

Lo anterior, si bien representa una violación a los DDHH para los padres y

madres, también genera afectaciones graves a los derechos de las infancias por

las consecuencias que el vínculo familiar trae como lo son la afiliación a los

servicios de salud.
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6.5.- DERECHO DE LAS PERSONAS TRANS AL
RECONOCIMIENTO DE SU IDENTIDAD DE GÉNERO Y
ACCEDER A MECANISMOS QUE LES PERMITAN
ADECUAR SUS DOCUMENTOS

De acuerdo a los ĨPrincipiossobre la aplicaciónde la legislacióninternacional de

derechoshumanosen relacióncon la orientaciónsexualy la identidad degéneroĩ, la

identidad de género se refiere a la vivencia interna e individual del género tal

como cadapersona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con

el sexo asignadoal momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del

cuerpo.

Para ello, se deben adoptar las medidas legislativas, administrativas y de

cualquier otra índole que seannecesariaspara respetar plenamente y reconocer

legalmente el derecho de cada persona a la identidad de género que ella defina

para sí, y asegurar que existan procedimientos mediante los cuales todos los

documentos de identidad que indican el género o el sexo de una persona reflejen

la identidad profunda que la personadefine por y para sí.

En Chiapas,la Constitución Política local, reconoce el derecho a la personalidad

jurídica³³, sin embargo, fuera de la referida normativa, ninguna Ley reconoce la

identidad de género autodefinida y mucho menos existe un mecanismo que

permita la adecuación de los documentos de identidad primigenio, como el acta

de nacimiento, para la concordanciasexo-genérica.
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³³ Artículo 5 fracción V de dicha Ley



Cuando una persona trans, acude al Registro Civil a realizar las adecuacionesde

susdocumentos,la respuestaque reciben esla siguiente:
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³ώ Respuestaproporcionada por el Registro Civil en todos los casos que la Organización ha brindado
atención legal a personastrans para la adecuaciónde susdocumentos.

³ϐ Tesis 1a. CCXXXIV/2018 (10a.) con registro digital : 2018667 , publicada en la gaceta del Semanario
Judicial de la Federación. Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, página 319, cuyo rubro refiere :
IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). EL
PROCEDIMIENTO IDÓNEO PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO ES EL DE
NATURALEZAFORMAL Y MATERIALMENTEADMINISTRATIVA.

Į la vía idónea para efectuar lo solicitado, resulta ser la

jurisdiccional a través de un juicio de rectificación y modificación de

acta de nacimiento, por tanto deberá iniciar la demanda respectiva

ante el juzgado de primera instancia correspondiente, quien al

resolver mediante mandato judicial respectivo opondrá a esta

dirección del registro civil, la rectificación y modificación en el

atestado de nacimiento referido, lo anterior en relación a lo

establecido en los artículos 1004, 1005, 1006, 1007, 1008 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estadode Chiapas³ώ.ĩ

Respecto al proceso jurisdiccional que se

refiere en el párrafo anterior, la SCJN ya

se ha pronunciado en el sentido de que el

procedimiento idóneo para la adecuación

del acta de nacimiento es el de la

naturaleza formal y materialmente

administrativa³ϐ.



Derivado de la negativa del Registro Civil para implementar un procedimiento

administrativo, un grupo de mujeres trans interpusieron la queja

CEDH/660/2018 ante la CEDH, expediente que fue concluido mediante el

acuerdo de no responsabilidad CEDH/001/2020-NR³ϑ determinando que el

Registro Civil no habíaviolado DDHH por dicha negativa.

Con base en dicha determinación, las víctimas acudieron a la CNDH, autoridad

que el 3 de septiembre del año 2021, emitió la Recomendación43/2021³ϒ, que

en uno de susresolutivos señala:
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³ϑ Localizable en https://cedhchiapas.org/cedh/3211-2/

³ϒ Localizable en https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-432021

ĨĮse envíe al Congresodel Estado de Chiapas,una iniciativa de Ley

para modificar el Código Civil para el Estado de Chiapas,y con ello

se permita a los ciudadanos de esa entidad federativa realizar una

modificación del acta de nacimiento mediante un procedimiento

administrativo sencillo, expedito y transparente, sin la necesidadde

tener que recurrir ante algunaautoridad jurisdiccionalĮĩ



Han existido varios esfuerzos para garantizar dicho derecho. El día 13 de mayo

del 2019, un grupo de organizaciones e instituciones públicas como la

Universidad Autónoma de Chiapas,la Secretaría para la Igualdad de Género, la

Organización Diana SacayánA.C., el Colectivo Chuvajetik, Capítulo IV todo sobre

lesbianas, Mujeres que se construyen A.C. e Investigación y Litigio de los

Derechos Humanos,así como diferentes activistas y personas defensoras de los

DDHH, realizaron mesas de trabajo con la Diputada Aida Guadalupe Jiménez

Sesmadel Partido Revolucionario Institucional (PRI),con el objetivo de trabajar

en el proyecto de ley relativo al reconocimiento a la identidad de género, misma

que fue presentada el 16 de mayo de eseaño³ϓ.

La iniciativa consistió en proponer la reforma a los artículos 41, 43, 101 y la

adición a los artículos 101 BISy 101 TERdel Código Civil del Estadode Chiapas.

Desde la presentación del proyecto, el Congreso del Estado no le dio el

seguimiento correspondiente que se establece dentro del proceso de

presentación de una iniciativa, puesto que no se colocó en el orden del día, ni se

turnó a la Comisión correspondiente para su discusión,es por ello que activistas

por los derechos de las personas trans presentaron la queja CEDH/165/2020

ante la CEDH,misma que ha tenido un proceso dilatado por el propio organismo

ya que hasta la fecha no seha resuelto.

El 22 de junio del 2023, nuevamente se presentó un proyecto de reforma a la ley

relativo al reconocimiento a la identidad de género, en esta ocasión por la

Diputada Floralma GómezSántizdel Partido Verde Ecologistade México (PVEM)

con el respaldo de 12 diputados y diputadas más³ϔ, pesea ello, no sele ha dado el

trámite legislativo correspondiente.
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³ϓ El pronunciamiento de puede ser consultado a través de la siguiente liga: 
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info -Parlamentaria/actas/ACT_INT_03610.pdf?v=MQ==

³ϓ https://www.cuartopoder.mx/chiapas/presentan -iniciativa-de-ley-de-identidad-de-genero/454206



La falta del reconocimiento de la identidad de género de las personas trans ha

obligado a algunas personas a migrar, como el caso de Itzayana López

Hernándezώϊ, mujer trans de 20 años de edad, originaria del municipio de

Pijijiapan, Chiapasy asesinadaen la Ciudad de México, lugar al que viajó debido a

que había decidido buscar mejores oportunidades de vida e iniciar los trámites

administrativos para el reconocimiento de su identidad en dicha ciudad ya que en

Chiapasno esposibleώ¹.

En el caso de las infancias y adolescenciastrans, es aún más difícil, por un lado,

porque se deja de considerar la autonomía progresiva de los niños, niñas y

adolescentes, ya que hay quienes afirman que la identidad auto percibida del

género a esa edad es transitoria y que permitir su reconocimiento sería un

menoscaboo perjuicio irreparable .

Por el contrario, el reconocimiento de la identidad de género de las personas

trans es lo que les permite accedera otros derechosbásicoscomo el derecho a la

dignidad y a la no discriminación, en el casode la niñez supone afectaciones a su

derecho a la educaciónya que algunaspersonasinician su transición en esaetapa

y mientras realizan los cambios legales correspondientes, el nombre y género

asignado al nacer continúa apareciendo en la documentación oficial de las

instituciones educativas.

Diagnóstico Estatal sobre la situación que guardan los derechos humanos de las personas LGBTTTIQ+ en Chiapas. 46

ώϊ La información ha sido obtenida de los archivos documentales de la Organización Investigación y
Litigio de los Derechos Humanosque dio el acompañamiento legalal caso.

ώ¹ Algunasde lasnotas periodísticas que hablanal respecto pueden ser localizadasen lassiguientes ligas:
1. 1.https ://www .sinembargo.mx/24-09-2019/3651052
2. 2.https ://politica .expansion.mx/cdmx/ 2019/10/02/itzayana-la-joven-probable-victima-de-transfeminicidio
3. 3.https ://escandala.com/transfeminicio -en-la-alcaldia-alvaro-obregon-ciudad-de-

mexico?fbclid=IwAR3gPsuaG92a8ZYROjOUbpZ7sHnxxJneG5FU2ft 5fbvjhU_SVthBF9rg8yg
4. 4.https ://www .proceso.com.mx/nacional/cdmx/ 2019/9/24/reportan -transfeminicidio -de-itzayana-lopez-en-

la-cdmx-231619 .html
5. 5.https ://www .chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2019/09/itzayana-buscaba-una-nueva-identidad-en-la-

cdmx-la-que-no-le-dio-chiapas-pero-encontro-la-muerte/



6.6.- DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA

Para el presente diagnóstico, se toma como referencia el concepto establecido

por la Comisión Interamericana de Derechos Humanosώ² definido como el acceso

a instanciasy recursos judiciales de protección idóneos para investigar, sancionar

y reparar lasviolacionesdenunciadas.

Además,deben ser sencillos, imparciales y no discriminatorios, se debe brindar

unaatención adecuaday no debeentenderse únicamente como la sanciónpenal.

Frente a las agresiones o violaciones a derechos humanos, algunas personas

refieren conocer instituciones a las que podrían acudir, pero mencionan no tener

confianza en la atención que les brindan, además de haber tenido malas

experienciasal momento de acudir a denunciar.

De acuerdo a los testimonios de los grupos focales,la FGEy la policía,autoridades

que usualmenteson lasque brindan la primera atención, son lasque menosapoyo

han brindado o dan un inadecuado servicio, lo cual coincide con los datos

proporcionados por la CEDH de donde seadvierte que dichasautoridades tienen

iniciados expedientes de queja derivado de la insuficiente protección de

personas,uso desproporcionado de la fuerza, detención arbitraria y prestación

indebida del servicio público, en la que se encuentran involucradas personas

LGBTTTIQ+.
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ώ² Informe especialĨAccesoa la justicia para mujeres víctimas de violencia en las Américasĩ,2007
párrafo 5.



Por otro lado,aunquepara algunaspersonasla CEDH,ha sido una institución que

ha contribuido en la defensa de situaciones relacionadas con violaciones a sus

DDHH, esta no ha emitido ninguna Recomendaciónpor hechosque transgreden

los derechos de las personas de la diversidad sexual en ninguno de sus

expedientes.

Aunado a ello, el único acuerdo de no responsabilidad que emitió, tiene que ver

con el reconocimiento de la identidad de género, en la cual, determinó la

inexistencia de responsabilidad de la autoridad por haberse negadoa realizar las

adecuaciones en el acta de nacimiento de personas trans. Así también, en lo

documentado por la organización, se observa excesiva dilación en los procesos

ante eseorganismo.

El accesoa la justicia, también puede verse reflejado con el número de delitos que

son investigadosy que,a suvez,son llevadosa juicio.Enesesentido, en el periodo

de 2020 al 2023, se observa que la FGEha recibido 14 denuncias,sin embargo,

solamente 1 de ellas ha podido llevarse ante un juzgado penal, pero ninguna ha

recibido unasentenciacondenatoria.

En este orden, pese a que, desde 2018 el fiscal general instruyó la aplicación

obligatoria del ĨProtocolode actuación para el personal de las instancias de

procuración de justicia del país,en casosque involucren la orientación sexualo la

identidad degéneroĩse siguen identificando caso en los que no se respetan los

derechosde este sector de la población cuandoacudenal Ministerio Público.

Por último, las instituciones públicas consultadas refieren que no cuentan con

protocolos enfocados en la atención a la violencia y discriminación en contra de

personasLGBTTTIQ+y pocasde ellas,han capacitado a su personal sobre dichos

temas.
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6.7.- DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO

Cuando una persona ha sufrido lasconsecuenciasde la comisión de un delito o se

han cometido violaciones a DDHH en su agravio,deben contar con la garantía de

ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora y

efectiva por el daño que han sufrido, esta debe contemplar las medidas de

restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no

repeticiónώ³ .

Este derecho, constituye el último componente para que las personasaccedana

la justicia. Para ello, la Ley General de Víctimas establece parámetros en materia

de reparación integral, sin embargo,la Ley de Víctimas para el Estadode Chiapas,

no seencuentra homologadaa esta.

Aunque, como se mencionó anteriormente, se han documentado varios casosde

víctimas del delito y de violación a los DDHH, la Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas para el Estado de Chiapas(en adelante la CEEAV),informó

que solo ha inscrito a tres personas trans en el registro estatal de víctimas a su

cargo, sin embargo, ninguna de las víctimas ha sido beneficiada con los recursos

económicosa cargo de la CEEAVen materia de ayudas,asistenciasy reparación

integral del daño.
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ώ³ Artículo 26 de la Ley General de Víctimas.



Desde su entrada en funciones, en el año 2020, la CEEAV informó que ha

brindado cinco atenciones jurídicas a personas de la diversidad sexual. En este

sentido, la ausenciade reparación a las víctimas por violación a los DDHH puede

generar espaciosde impunidad, lo que incentiva la repetición de los actos.
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6.8.- DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES

El glosario de términos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

refiere a estos derechos como aquellas prerrogativas reconocidas

exclusivamente a la ciudadanía,que facultan y aseguran su participación en la

dirección de los asuntos públicos, incluido el derecho a votar y ser votada o

votado.

Al respecto, se tiene evidencia de que, la única ocasión en la que de manera

categórica existen postulaciones de personas LGBTTTIQ+ para cargos de

elección popular fue para el periodo electoral 2021, en el que de un total de

11801 personas que participaron en la contienda electoral, solamente se

postularon tres personasque seasumieron como parte de la diversidad sexual: 2

mujeres trans y 1 personano binaria.
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Los cargos a los cuales se postularon

fueron para suplente general por el

partido Chiapas Unido en el municipio de

Mapastepec y la coalición Va por Chiapas

en Huehuetán. Así como el cargo de

regiduría propietaria por el Partido Nueva

Alianza Chiapas en el Municipio de

Villaflores .



Ante la falta de garantía de este derecho, el 3 de julio del 2023, el Tribunal

Electoral del Estado de Chiapas resolvió el expediente TEECH/JDC/080/2023,

en el cual declaró existente la omisión legislativa del Congreso del Estado al

determinar la obligación que tiene para garantizar los derechos político

electorales de las personas integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+ para que

accedana cargosde elecciónpopular en igualdadde condiciones.
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Con base en lo anterior, el Tribunal determinó que el Congreso está obligado a

implementar los mecanismos necesarios para garantizar los derechos de esta

índole a la población de la diversidad sexualen todos los niveles de gobierno.



6.9.- DERECHO A LA SALUD
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El derecho a la salud se encuentra reconocido como un derecho humano y su

protección está garantizada en la Constitución Federal y en diversos tratados

internacionales. Este derecho debe ser accesible a todas las personas sin

importar su orientación sexual, identidad o expresión de género, sin embargo,

puedeverse limitado por dichascircunstancias.

En la presente investigación se identificaron circunstancias recurrentes que

requieren de atención e intervención por parte de la Secretaría Salud,la primera

tiene que ver con la atención a la afectación psicoemocionalderivada del rechazo,

la discriminación y la violencia en el ámbito familiar y por las llamadasĨterapias

deconversiónĩ,lo anterior, trae como consecuenciaproblemas de alcoholismo y

drogadicción.

De la información recabada, se

obtuvo que las personas LGBT+

enfrentan situaciones de estrés,

depresión, ansiedad e ideas de

suicidio, a pesar de ello, no refirieron

haber acudido a servicios de salud

mental para recibir atención médica.



De acuerdo a la Ley de Saludpara el Estado de Chiapas,uno de los servicios que

deben considerarse como básicos tiene que ver con la salud mental y que la

misma se proporcione a los grupos más vulnerables¹, en términos de dicha

normativa, la prevención de la afectación a la salud mental tiene carácter

prioritario², no obstante, de lo informado por la Secretaríade Salud,la institución

no cuenta con un área enfocada en brindar servicios a las personas LGBT+, ni

tiene presupuesto asignadopara enfrentar lasproblemáticas de dicha población.

La situación vigente y los casosdocumentados,permiten advertir la existencia de

omisión por parte de la Secretaría y el Instituto de Salud³ relacionada con la

vigilancia a los grupos,asociacionese instituciones privadas que ofrecen servicios

de rehabilitación por adicciones pero que, reciben y albergan a personas de la

diversidad sexual para implementar procesos de corrección sexual a través de

mecanismosque atentan contra su integridad físicay psicológica.

Por otro lado, se observa que, las mujeres trans presentan riesgos en su salud

física derivado del uso de sustanciaspara la modificación corporal al margen del

sistema de salud en lugares que no se encuentran regulados o en ocasionesal

acudir con personasde su confianza con conocimientos básicosen aplicación de

inyecciones.Así también, sedetectó que la saludde hombres gaysy mujeres trans

seve afectada por prácticas sexualesde riesgo.
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¹ Artículo 24 fracciones VI y X de la Ley referida.

² Artículo 57 de la misma norma

³ Tal como lo refiere el artículo 43 de la Ley que rige a dicha institución.



Enla atención que sedebebrindar a poblacionesen situación de vulnerabilidad es

necesario contemplar el enfoque diferenciado y tomar en cuenta circunstancias

particulares, para ello, algunas instituciones han implementado la creación de

protocolos, en el caso del sistema de salud, se documentó que, existe un

ĨProtocolopara el acceso sin discriminación a la prestación de servicios de

atención médica de las personas lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti,

transgénero e intersexual LGBTI y guíasde atención específicaĩ,sin embargo, la

Secretaríade Saluddel Estadode Chiapasrefirió no contar con uno en este rubro

y tampoco mencionóconocer el citado protocolo .

Finalmente, de lo informado por la Secretaría de Salud, no se ha brindado

capacitación al personal de dicha institución en temas relacionados con la

atención y derechoshumanosde laspersonasLGBT+,aunadoa ello, los esfuerzos

de la institución únicamente están enfocadosen la prevención y control de VIH e

ITS.
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6.10.- DERECHO A VIVIR UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA
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MODALIDADES DE VIOLENCIA

Parael presente apartado, las modalidadesde violencia que sedescribirán tienen

que ver con las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se

presentan estasώώ, las que se describen a continuación fueron tomados de los

grupos focalesrealizados.

A)   Violencia en el ámbito familiar.

El ambiente familiar no se encuentra exento de situaciones de violencia, rechazo

y discriminación, muchaspersonasenfrentan violencia y falta de apoyo desde la

infancia, lo cual puede agravarse si existe una conexión con la religión, ser gay,

lesbianao trans seconvierte en sinónimo de vergüenzapara las familias.

ώώ Concepto retomado del artículo 5 fracción V de la Ley General de Accesode las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia



Las consecuencias de la violencia y el rechazo familiar pueden afectar psico

emocionalmente a quienes la sufren y el resultado puede ser depresión,

intenciones de suicidio o adicciones:
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Yo vengo de una familia indígena zoque, somos 2 hombres y 3

mujeres, desde pequeño tengo comportamientos que son asociados

con lo gay y eso llevó a que mi familia me pegara de pequeño.

Cuando le conté a mi mamá que había sido violado no me creyó,

hasta que la misma persona abusóde mis otras hermanas. Creo que,

por ser gay, desde la infancia he vivido rechazo, discriminación y

violencia.ĩ(Jovengay,indígenazoque.Tuxtla Gutiérrez)

Cuando mi familia supo de mi orientación sexual, fui violentado no

solo de manera verbal, sino también físicamente, lo que me llevó a

pensar en algún momento en el suicidio.ĩĨTengoun sobrino trans

que no ha salido del closet, sin embargo, sufre hostigamiento y

rechazo constante por parte de la familiaĮĩ(Hombre gay, San

Cristóbal De LasCasas).

En Chiapas, el Código Penal reconoce la violencia familiar como un delito, sin

embargo,no existe información proporcionada por las autoridades respecto a las

denuncias o investigaciones de este tipo, asociadas a la orientación sexual,

identidad o expresión de género.



En la presente investigación, sedetectaron casosde familias que buscancorregir

la sexualidadώϐde las personas LGBT+, a través de instituciones privadas de

rehabilitación para adicciones o retiros espirituales de índole religiosa, sin que

exista una regulación al respecto.

Las víctimas de estas conductas presentan depresión, tendencia al suicidio y

adicciones, lo que, sumado a la falta de instituciones que puedan brindarles de

manera gratuita herramientas para sobreponerse, las coloca en un estado de

mayor riesgo y vulnerabilidad.

Cabe mencionar que, de acuerdo a los Principios de Yogyakarta se deben

garantizar que ningún tratamiento o consejería considere, explícita o

implícitamente, la orientación sexualy la identidad de género como trastornos de

la saludque han de ser tratados, curadoso suprimidos.

Por otra parte, cuando setiene el apoyo y respaldo de las familias, las personasse

sienten con mayor confianza y seguridad para afrontar las violencias, aún y

cuando tales agresionestambién vayan dirigidas a juzgar el apoyo que reciben y

lasviolenciasseextiendan a los y las familiares.

Por último, aún y cuando no se encuentren relacionados de manera directa con

temas de violencia, se considera oportuno mencionar que el Instituto de la

Defensoría Pública del Estado, entre el 2022 y 2023, reportó haber atendido 6

asuntos en materia familiar por controversias legalesalimentarias y concubinato

de hombres gaysen Tuxtla Gutiérrez .
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ώϐ Esfuerzos para Corregir la Orientación Sexual y la Identidad de Género (ECOSIG).
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B)   Violencia en el ámbito laboral.

Algunaspersonasno manifiestan su orientación sexual en suscentros de trabajo

por temor a ser despedidas, o vivir discriminación y rechazo. Cuando lo han

hecho,empiezana verse afectadasy en algunoscasosson despedidasde manera

injustificada o debido al hostigamiento y acoso,seven obligadasa renunciar.

ĨDespuésde haber participado en una marcha del orgullo, me vieron

algunas personas del trabajo y algunos clientes, a partir de ahí

empecé a recibir agresiones laborales y otra por parte de clientes

que pedían que yo no los atendiera, por lo que tuve que renunciar.ĩ

(Personano binarie de SCLC)

Se observa que las personas pueden tener un desempeño laboral adecuado,

ajustándosea los lineamientos que seles impone,sin embargo,ejercer suderecho

a la libre manifestación, fuera de sus horarios laborales, en actividades públicas

comouna marchadel orgullo, generaconductasde rechazolaboral.

Yo trabajé en un hotel, aquí en Comitán, trabajé bien, sin ningún

problema, hasta que les dije que iba a participar en la marcha del

orgullo, para ellos, eso fue un problema, porque empezó elrechazoĩ

(Mujer lesbiana,Comitán de Domínguez)

Algunas de estas situaciones de discriminación parecen no ser percibidas como

tales por quienes las generan. Para legitimar su actuar, se justifican en la

normativa interna de la empresa o la imagen que se debe tener al estar en

contacto directo en atención al público.
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Įen mi último trabajo, en COPIMAX, cuando empecé a hacer más

visible mi identidad, me empecé a maquillar, a pintarme las uñas y

me hablaron por parte del trabajo para decirme que por favor no

fuera tan visible, que lo evitaraĮĩ(joven no binario, participante del

grupo focal de Tuxtla Gutiérrez)

Aunque las víctimas identifican que los comentarios o burlas pueden

transgredir susderechos,no denuncian.

Yo soy maestro de una escuelay por tener el cabello largo, empecéa

sufrir discriminación, así como comentarios por parte del personal

de la escuela,me decíanque al existir un reglamento institucional yo

debería acatarlo, que además era ejemplo de mis estudiantes,

durante la pandemia, las agresiones su intensificaron, llegaron a

decir que mis estudiantes eran gaysy lesbianasporque yo los estaba

educando así.ĩ (Docente gay, co fundador de la colectiva

DIVERSIDAD-ESde SCLC)

Enel ámbito laboral he recibido comentarios a maneradeĨchisteĩ

que empiezancomo una plática simpática pero que en realidad es

una burla a mi persona por ser gay...ĩ(Activista gay, Tuxtla

Gutiérrez)
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Pesea que la LeyFederal del Trabajoώϑ, estableceque los despidosque seden por

discriminación basada en la orientación sexual o la identidad de género son

injustificados, de acuerdo a los datos proporcionados por la Junta Local de

Conciliación y Arbitraje, el Centro de Conciliación Laboral y los Juzgados

Especializadosen Materia Laboral, no existe información de casos de despido

injustificado en las que se encuentren involucradas personas de la diversidad

sexual.

Lo anterior, no significa que no se presenten problemáticas de violencia y

discriminación en el ámbito laboral, sino que, según los resultados de los grupos

focales llevados a cabo, puede darse a la falta de apoyo legal especializado,a

desconfianza en las instituciones, falta de capacidad económica para pagar

servicios legaleso lo largo que puederesultar el proceso.

Por último, se identificó que las pocasoportunidades laborales sin discriminación

y la ausenciade políticas públicaspara la empleabilidad haceque algunasmujeres

trans sedediquen al trabajo sexual.

A nosotras no nos contratan y menos sino tienes hecho los cambios

en el acta de nacimiento, INE y todos tus papeles, muchas de

nosotras nos dedicamos al trabajo sexual porque de algo tenemos

que obtener ingresos, no hay oportunidades de trabajo.ĩ(Mujer

trans de Chiapade Corzo)

ώϑ Artículo 341 de dicha Ley.
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Enesesentido, cabeseñalarque,en Chiapas,la regulación del trabajo sexualώϒse

encuentra establecidaen la Ley de Saluddel Estadoώϓ, la cual permite su ejercicio

únicamente en lugares denominados Ĩzonasde toleranciaĩ,que deben

establecerse fuera de la zona urbana designada por el gobierno municipal,

quedandoprohibida suoferta en la vía pública o fuera de dichaszonas.

Estasprohibiciones, trae la consecuenciade que el ejercicio de la actividad fuera

de los espacios asignados por el gobierno municipal sea Ĩclandestinoĩlo que

puedeconvertir el entorno en un ambiente de riesgo y violenciaώϔ.

ώϒ La Ley de Salud de Chiapas lo nombra: Ĩsexo servicio o comercio sexualĩ.

ώϓ De los artículos 201 al 207.

ώϔ https ://www .chiapasparalelo.com/noticias/chiapas/2020/10/condenan-aumento-de-agresiones-a-
mujeres-trans-y-trabajadoras-sexuales/

C)   Violencia en el ámbito educativo.

El cuarto párrafo del artículo 3 de la CPEUMestableceque la educaciónsebasará

en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de

derechos humanos y de igualdad sustantiva. Aunado a ello, la Ley General de

Educación,establece los principios rectores de la educación a nivel nacional, así

como lasbasespara impartirla .

En el mismo sentido, lo refiere la Ley de Educación para el Estado Libre y

Soberano de Chiapas,reafirmando que parte del proceso educativo se basa en

ambientes educativos que beneficien a susestudiantes.
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A pesar de la existencia de tales Leyes, las infancias y adolescencias LGBT

experimentan violencia,algunasde ellassurgencuandohay un hechoque pone en

evidencia la orientación sexualcomopor ejemplo la demostración de afecto:

Į en la escuela fui detenido por darle un beso a mi pareja, no

parabande decirme que me iría al infierno .ĩ(Hombre trans, SCLC)

La manera en la que el personal educativo aborda dicha situación, puede generar

violación a los derechoshumanosde los niños,niñasy adolescentes,sobre todo si

el sucesosehacepúblico.

En una escuela que no quiero decir su nombre, dos niñas, bueno,

adolescentes que eran novias, fueron exhibidas despuésde que las

vieron besándose,llamaron a reunión de padres de familia, me dio

muchocorajeĩ(Antonio, Comitán de Domínguez)

Se identifica que las instituciones educativas tienen una nula estrategia en

materia de atención a las víctimas de burlas, agresionesverbales o físicas,ya que

estaspersisten en los espacioseducativos.

En la prepa sufrí bullying cuando empecéa identificarme como gay,

mis compañeros del salón me hacían burlas constantes.ĩ(Antonio,

Comitán de Domínguez)
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A lo anterior, sesumanla violencia y discriminación directa de quienes laboran en

dichasinstituciones, lo cual puedeagravar el derecho a la educación.

ĨEnla secundaria,el psicólogo de la escuelaes quién más violentó y

me reprimióĮĩĨĮpidió que me expulsaran por ser gay porque yo

podría desviar a mis compañeros.ĩ(Jorge, hombre gay de Frontera

Comalapa).

La Secretaría de Educación en el Estado informó que no tiene presupuesto,

programas educativos o protocolos enfocados en la atención a niños, niñas y

adolescentes LGBTTT+ víctimas de violencia en el ámbito educativo, además,

refiere no contar con denunciasrelacionadascon dichoshechos.

Los cursos que ha tomado el personal educativo o de la Secretaría de Educación

tiene que ver con DDHH y no se identifica si alguno de ellos, se encuentra

vinculado con temas de diversidad sexual.

En lo que respecta al nivel educativo superior, la Universidad Autónoma de

Chiapas, cuenta con una Dirección para el Diálogo con la Diversidad (DIADI),

adscrita a la Secretaríapara la Inclusión Socialy la Diversidad Cultural (SISyDIC),

que de acuerdo a la informado por la institución, atiende la agenda institucional

de la diversidad sexual.
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Así también, señalahaber recibido 1 denuncia por hostigamiento en el año 2022,

una por discriminación y otra por violencia en el año 2023 en las que se

encuentran involucradas víctimas de homofobia.

En dicha Universidad, seis personas trans han solicitado la adecuación de sus

documentos académicosde acuerdo a su identidad de género, en tanto que en la

Universidad de Cienciasy Artes de Chiapaslo hanhechotres estudiantes.

Las carreras en las que se han solicitado dichas adecuaciones son en las

Licenciaturas en derecho, enseñanza del inglés, administración turística,

comunicación,cienciasde la comunicación,psicología,biología y artes.

Lo anterior, nos da un panoramade mayor accesoa la educaciónuniversitaria por

parte de laspersonastrans.
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D) Violencia en el ámbito social.

Laexpresión de sexualidadese identidades no normativas, en diversasocasiones,

se considera sospechosa,peligrosa para la sociedad, o amenazante contra el

orden social y la moral públicaϐϊ. En Chiapas,existe una constante de violencia y

discriminación en contra de personas LGBT+ en diversos ámbitos, el espacio

público, es uno de ellos. En la convivencia e interacción con la comunidad y la

sociedad,se han identificado agresiones tanto individuales como colectivas que

atentan contra los derechos humanos que puede incluir violencia física,verbal o

psicológica.

Algunos de los detonantes de las violencias que se detectaron tiene que ver con

las expresiones de afecto en público, la identificación inmediata de la persona

como parte de la diversidad sexual,la religiónϐ¹ o el trabajo sexual,lo que genera,

a suvez,exclusiónsocial.

Por otro lado, la existencia de festividades en la que los espacios,aparentemente

resultan ser respetuosose incluyentes de la diversidad sexual,nos permite hacer

un análisis sobre la percepción que tiene la participación de hombres gays y

mujeres trans, en algunosmunicipiosϐ² en eventos culturales que irrumpen con el

género, como lo son las celebracionesreligiosasϐ³ en la que hombres vestidos de

mujer salena lascallesunavez al año (chuntá o chuntae).

ϐϊ Informe especial sobre Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en 
América elaborado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2015, párrafo 28.

ϐ¹ https://ulisex.com/cristianos -agresion-homofobia-chiapas/

ϐ² Chiapa de Corzo, San Fernando, Acala, Berriozábal, 20 de noviembre, Chiapilla y Totolapa

ϐ³ Festividad católica que celebra en conjunto a varios santos: el Señor de Esquipulas, San Antonio Abad 
y el principal San Sebastián, el santo patrono.
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ĨChiapade Corzo, es una ciudad que está en transición, hay más

apertura y respeto, sí, pero aún en algunas pandillasϐώhay

restricciones en las que está prohibido que participen gais o trans,

no porque esté bien o mal, sino porque la tradición es otra, es decir,

lo chuntá no nace de lo gay, por eso es que hay resistencias, hay

varias teorías de cómo surge lo chuntá, hay quienes dicen que nace

de la preocupación de los hombres haciasusmujeres que empezaron

a robárselas y para protegerlas, empezaron a vestirse de mujeres,

porque asílos enfrentaban de manera directa, aclaro que solo esuna

de las tantas teorías pero es la másaceptada .ĩ(coordinador de uno

de laspandillasde la fiesta grande de Chiapade corzo)

En otros contextos, la violencia que viven las mujeres trans indígenas en las

comunidades de los altos de Chiapas,genera desplazamientos forzados a otros

municipios donde esperan recibir respeto y aceptación. En algunas de estas

comunidadesson identificadas, en el idioma tseltal, como antsil winikϐϐ.

Lasmujeres trans indígenasexpresantener miedo de regresar a suscomunidades

por el rechazoo la violencia que puedanvivir .

ϐώ Grupo de personas que hacen recorridos en la ciudad, con indumentarias tradicionales asociadas 
mujeres.

ϐϐ Antsil en el idioma tsetal quiere decir en castellano (señora), y winik quiere decir (hombre) da el 
resultado mitad hombre y mitad mujer (mujer hombre).

Sin embargo,dichos espaciosmuestran resistenciaspara la inclusión y defienden

la idea de la participación heterosexual masculina ya que, de la información

recabada,hombres gaysy personastrans son excluidaspara no participar en esas

festividades.
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E) Violencia en el ámbito institucional.

La violencia institucional tiene un impacto significativo en la vida y los derechos

de las personas, ya que proviene de quienes deberían proteger y garantizar el

accesopleno de los mismos,sin embargo,generanacciones,omisioneso prácticas

que incumplen con lasobligacionesque tienen.

Todas las personas participantes concuerdan en que no se puede hablar de

avances reales en materia de DDHH, si no se legisla para materializarlos en

igualdadde condiciones.

Cada año en las épocas previas a la celebración del orgullo, las

instituciones públicas buscan hacerse una foto con las

organizaciones o activistas, sin embargo, no hacen acciones

contundentes y clarasĮĩ(docente y activista de derechoshumanos)

Además, expresaron que se enfrentan a diversas formas de discriminación,

violencia e inadecuadaatención por parte de las instituciones públicas.

Įcuando vamosa denunciar las instituciones no tienen sensibilidad,

no aplican protocolos, no quieren atendernos o a vecesnosculpanĩ

(Hombre gay,Comitán de Domínguez)
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En ocasiones, las instituciones no brindan el servicio que por ley deben

proporcionar y envían a las víctimas a otras dependencias,esto genera desgaste

emocionalpara quienesbuscanhacer unadenuncia.

ĮEn las instituciones constantemente vemos un peloteo, ve para

allá o a mí no me toca y nunca encontramos soluciones.ĩ(activista

por los derechosde la población LGBTTTIQ+)

Estecontexto de desigualdad,la desconfianzaen las instituciones públicas puede

llegar a generar impunidad ya que con su actuar contribuyen a que no sesancione

a quienessonresponsablesde estoshechos.

Įya no creemos en las instituciones por muchos motivos, algunas

veces,en vez de recibir atención recibimos violencia, cuando vamos

a denunciar en vez de recibir apoyo terminamos desilusionándonos

porque no hay una adecuada atención, ninguna tiene áreas

enfocadas en el tema.ĩ(Testimonio de joven gay de Frontera

Comalapaĩ

Otra de las circunstancias identificadas tiene que ver con la institucionalización

de discursos trans excluyentes,de acuerdo a las personasactivistas y defensoras

de los DDHH que participaron, algunas funcionarias públicas han expresado

públicamente su desacuerdoen que las políticas públicas encaminadasa atender

asuntosde mujeres puedanser aprovechadaspor lasmujeres trans.



6.11.- OTROS DATOS OBTENIDOS
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El gobierno del estado informó que su política estatal en materia de DDHH de la

población LGBTTTIQ+ se encuentra incluida en la política pública 2.1.2 sociedad

incluyente dentro del Plan Estatal de Desarrollo y que ésta se aplica para todas

las dependencias,sin embargo, la mayoría de las instituciones reportaron como

información inexistente accionesa favor de este grupo de población.

Por su parte la Secretaría de Igualdad de Género señaló que se encarga de

implementar accionesa través del monitoreo del Observatorio Ciudadano de los

Derechos de la Población LGBT+, sin embargo, refirió que éste no tiene un

presupuesto asignadopara suoperatividad .

Así también, la Secretaría de Turismo cuenta con el Programa de Certificación

Inclusivo ĨSelloChiapas, Love inclusiveĩque si bien busca atraer el capital

económicode las personasLGBTTTIQ+a través de la oferta de espacioslibres de

violencia y discriminación, no existen políticas públicasy de garantía de derechos

reales para la diversidad sexual en el estado. Aunado a ello, dicho programa no

cuenta con presupuesto asignadopara suejecucióny seguimiento.

Por último, la CEDH y la Secretaría de Economíay del Trabajo implementaron el

ĨDistintivoEmpresa Comprometida con los Derechos Humanosĩdirigido ha

negocios que se obligan a desarrollar o mantener buenas prácticas que

garanticen el respeto a los derechosde las personasen los servicios que brindan,

sin embargo, dichas instituciones no cuentan con programas, presupuestos o

áreasenfocadasen atender a la población de la diversidad sexual.



07. CONCLUSIONES



7.- CONCLUSIONES

La situación actual para las personasde la población LGBTTTIQ+representa una

serie de retos que deben ser atendidos de manera inmediata. Aún y cuando hay

un recorrido significativo en la lucha por sus derechos humanos, continúan

existiendo omisiones en los tres ámbitos de gobierno para garantizar su pleno

acceso.

El presente diagnóstico revela una marcada y persistente discriminación y

violencia desdeel ámbito del estado,sin que existan políticas públicas,programas

y recursos económicos,enfocadosen atender la problemática.

Sehacenotar que las mujeres trans son las víctimas que se encuentran en mayor

vulnerabilidad derivado de la negativa estructural y sistemática del

reconocimiento de su identidad y la ausenciade procedimientos que faciliten la

adecuación de sus documentos. Lo anterior, se traduce en falta de acceso a

oportunidades laborales que conlleva al ejercicio del trabajo sexual en

situacionesde riesgo, incluso la pérdida de la vida.

En las investigaciones penales por muertes violentas de mujeres trans, no se

respeta la identidad social de la persona y, por otro lado, en el seguimiento a las

denunciaspor delitos cometidos contra gayso lesbianasno seaplica el Protocolo

de actuación para el personal de las instanciasde procuración de justicia del país,

en casosque involucren la orientación sexualo la identidad de género.

Se observa una baja capacitación al personal de las instituciones públicas en

materia de derechos de la población LGBTTTIQ+ lo que puede constituir un

obstáculo para la adecuadaimplementación del marco normativo existente o una

correcta atención.
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En lo que respecta a mecanismos de denuncia, las instituciones públicas del

Estado no cuentan con áreasde atención con enfoque diferencial y especializado

para atender hechos cometidos por las personas servidoras públicas motivados

por la orientación sexual,identidad y expresión de género.

Si bien, la CEDH, ha sido una herramienta para el accesoa la justicia, ya que, a

través de la emisión de recomendaciones se puede establecer medidas de

reparación integral, los tiempos de atención de los expedientes de queja resultan

ser largos y en ningunade lasdenunciasseha emitido una recomendación.

En muchos casos,el ámbito familiar se ha convertido en un espacio inseguro por

las agresiones físicas, psicológicas o verbales que se producen al interior, así

como aquellas accionesque buscancorregir la orientación sexual e identidad de

género en instituciones privadas que no cuentan con una regulación y supervisión

puntual de la atención que brindan.

De igual manera, los discursos religiosos son un elemento identificado en los

ataquesque han recibido laspersonasde la diversidad sexuala lo largo de suvida.

Por todo lo anterior y de los resultados obtenidos en el presente diagnóstico se

considera importante emitir las siguientes recomendaciones en materia de

derechoshumanosde la población LGBTTTIQ+
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08. RECOMENDACIONES



8.- RECOMENDACIONES

1.- Que se desarrollen e implementen estrategias y líneas de acción reales y

puntuales que permitan fortalecer la política pública 2.1.2 sociedad incluyente

dentro del PlanEstatal de Desarrollo.

2.- Se emita un comunicado oficial dirigido a todas las instituciones de la

administración pública estatal respecto al compromiso del gobierno del estado

con la atención de lasproblemáticas de la población LGBTTTIQ+.

3.- Dar cumplimiento total a la Recomendación43/2021 emitida por la Comisión

Nacional de los DerechosHumanos.

4.- Se realice un análisis, con perspectiva de derechos humanos, a los

procedimientos de adecuaciónde actas de nacimiento para la concordancia sexo

ģgenéricade las personastrans, inscripción de los nacimientos de hijos e hijas de

familias homoparentales y lesbomaternales,asícomo los requisitos para contraer

matrimonio y, con base en ello, en caso de que los actuales procedimientos

atenten contra los derechoshumanos,seformulen estrategias de modificación.

5.- Activar la instalación y operatividad del Sistema y Consejo Estatal contra la

Discriminación.
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A) AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Y LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO



1.- Sediseñen e impartan programas de formación y capacitación al personal que

brinda servicios de defensoría pública gratuita, así como a todos los órganos

jurisdiccionales y no jurisdiccionales del estado a cargo del Tribunal y lasáreasde

recepción de quejas por hechos atribuibles al personal de la institución por

posiblesfaltas administrativas.

2.- Se diseñen, conjuntamente con sociedad civil e instituciones académicas,

protocolos para atender los asuntos jurisdiccionales y no jurisdiccionales con

perspectiva de orientación sexual, identidad y expresión de género y

características sexuales y se emita una circular para su implementación

obligatoria .
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B) AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, A TRAVÉS
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA



1.ģSerealice un análisisa la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el

Estadode Chiapasque actualice y amplíe el ámbito de protección por razonesde

identidad y expresión de género,asícomo de características sexuales.

2.- En conjunto con la FGE y organizaciones de la sociedad civil se realice un

proyecto de reforma al código penal para el Estado de Chiapas que proponga

agravantes a los delitos motivados por orientación sexual, identidad y expresión

de género.

3.- En conjunto con la FGE y organizaciones de la sociedad civil se realice un

proyecto de reforma al artículo 164 bis código penal para el Estado de Chiapas

que contemple en lasrazonesde género,la identidad socialde unamujer trans.

4.- En conjunto con organizacionesde la sociedadcivil, se realice un análisisa las

diferentes leyespara efectos de proponer la regulación,vigilancia y sanciónde las

instituciones privadas que buscancorregir la orientación sexual y la identidad de

género.

5.- Reformar los artículos del Código Civil para el Estado de Chiapas que

permitan la inscripción en el Registro Civil de los nacimientos de hijos e hijas de

familias homoparentales y lesbomaternales..
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C) AL CONGRESO DEL ESTADO



6.- Reformar los artículos del Código Civil para el Estado de Chiapas que

permitan el reconocimiento de las otras formas de conformar familia como la

gestación subrogada o las técnicas de reproducción humana asistida, dentro de

los estándaresde derechoshumanos.

7.- Se dé el trámite legislativo a la iniciativa de decreto por el que se reforman

diversos artículos del Código Civil del Estadode Chiapas,en el que sereconoce la

identidad de género y se establecen procedimientos que facilitan la adecuación

del acta de nacimiento.
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1.- Sediseñene impartan programas permanentes de formación y capacitación al

personal que brinda servicios de asesoría jurídica, así como a fiscales del

Ministerio Público y supersonal de apoyo.

2.- Se capacite a todo el personal de las fiscalías de distrito y materia sobre el

ĨProtocolode actuación para el personal de las instancias de procuración de

justicia del país,en casosque involucren la orientación sexual o la identidad de

géneroĩ.

3.- Se emita un mensaje institucional de Ĩcerotoleranciaĩa actos de

discriminación e inadecuada atención motivada por la orientación sexual,

identidad y expresión de género.

4.- Se garantice a las personas LGBTTTIQ+ una asesoría jurídica integral en la

primera atención de lasdenuncias.

5.- Sereconozcala calidad de víctima y sevincule a la CEEAVpara que accedana

los servicios que esta ofrece.

6.- Que en las investigaciones se logre acreditar y garantizar la reparación del

daño a favor de lasvíctimas.

7.- Garantizar la debida diligencia para que en todos los asuntos sean objeto de

una investigación oportuna, completa e imparcial, que logre la identificación y

sanciónde responsables.
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D) A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO



1.- Garantizar que la tramitación de los expedientes de queja se haga en los

términos establecidosen suLey,de manerapronta y expedita.

2.- Formular y presentar propuestas ante lasautoridades competentes,cambiosy

modificaciones al sistema jurídico estatal o municipal o de prácticas

administrativas, que redunden en una mejor protección y defensade los derechos

humanosde laspersonasde la diversidad sexual.

3.- Seemita Recomendacióndentro del expediente CEDH/0165/2020 iniciado el

12 de febrero del año2020 que hasta la fechasiguesin resolverse.

4.- Con baseen el interés superior de la infancia, seemita recomendación dentro

del expediente de queja CEDH/181/2023 relacionado con violaciones a los

derechoshumanosde un adolescentetrans.

5.- Sereconozcala calidad de víctima y sevincule a la CEEAVpara que accedana

los servicios que esta ofrece.
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E) A LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS
HUMANOS



1.- Se implementen accionesafirmativas que garanticen el ejercicio pleno de los

derechospolítico electorales de la población LGBTTTIQ+asícomo el accesoa los

cargospúblicos y de elecciónpopular.
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F) AL INSTITUTO DE ELECCIONES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1.- Implementen todos los mecanismosnecesarioscon el objetivo de salvaguardar

la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de laspersonas,en el marco de

susfuncionesde seguridadpública.

2.- Sediseñen e impartan programas permanentes de formación y capacitación a

la policía estatal.

3.- Seimpulsen estrategias de prevención del delito y de protección a lasvíctimas

que permitan una intervención inmediata de los cuerposde seguridadpública.

G) A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIUDADANA



1.- Activar la instalación y operatividad de los Consejos Municipales contra la

Discriminación.

2.- Establecer un área enfocada en atender asuntos relacionados con la

orientación sexual,identidad y expresión de género.

3.- Sediseñen e impartan programas permanentes de formación y capacitación a

la policía municipal.
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H) A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 125
MUNICIPIOS

1.- Generar mecanismos que permitan que los servicios que brindan sean

accesiblesen términos geográficos para todas las personas y que cuenten con

personal suficiente y calificado.

2.- Facilitar la inscripción de las víctimas en el registro estatal y nacional de

víctimas.

3.- Garantizar lascinco medidasde reparación integral del daño de lasvíctimas de

violación a los derechoshumanos.

I) A LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE
ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE
CHIAPAS



1.- Asignar presupuesto a la operatividad del observatorio ciudadano de los

derechosde la población LGBTTTIQ+

2.- Promover la transversalización de la política de igualdad en materia de

diversidad sexualy género,en el ámbito estatal y municipal.

3.- Establecer un área enfocada en atender los asuntos relacionados con la

orientación sexual, identidad y expresión de género, dependiente de la

subsecretaríade igualdade inclusión.
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J) A LA SECRETARÍA DE IGUALDAD DE GÉNERO

1.- Se implementen estrategias de atención a estudiantes víctimas de violencia

escolar.

2.- Sediseñene impartan programas permanentes de formación y capacitación al

personal de las instituciones educativas.

K) A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO



1. Asignar recursos económicos,humanosy materiales para la atención enfocada

a personasLGBT+.

2. Implementar accionesy estrategias enfocadasen la atención de la saludmental

de personasLGBT+.

3. Ejecutar acciones de prevención de daños a la salud mental de personas

LGBT+.

4. Difundir entre el personal de salud, el ĨProtocolopara el acceso sin

discriminación a la prestación de servicios de atención médica de las personas

lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero e intersexual LGBTI y

guías de atención específicaĩe implementar acciones de capacitación sobre el

mismo.

5. En el marco de sus facultades legales,vigilar el funcionamiento de los grupos,

asociacionese instituciones privadas que ofrecen servicios de rehabilitación por

adiccionesque, reciben y albergan a personasde la diversidad sexual para iniciar

procesosde corrección sexual.
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L) A LA SECRETARÍA DE SALUD

M) A LA SECRETARÍA HACIENDA

1.- Asegurar que las instituciones públicas cuenten con presupuesto suficiente

que fortalezca la prestación de los servicios que ofertan .



DOCUMENTO ELABORADO POR EL EQUIPO DE TRABAJO DE LA ORGANIZACIÓN,
CON BASE EN LA INFORMACIÓN OBTENIDA. EL MATERIAL CONTENIDO EN
ESTE DOCUMENTO PUEDE CITARSE O REPRODUCIRSE LIBREMENTE, SIEMPRE
QUE SE MENCIONE SU PROCEDENCIA.
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